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PODER L E G I SL A T I VO

DECRETO NUMERO 102
EL CONGRESO NACIONAL, 

decreta :

Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Decreto N" 23, emi- 
imr el Presidente de la República, en Consejo de Ministros, el 16 de di- 

Snbre de 1960, que literalmente dice: “Decreto N° 23.—El Presidente 
¿Situcional de la República, en su aplicación al Artículo 10, de las Dis- 
Sriones Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi- 
Stejren Consejo de Ministros, DECRETA: Artículo N° 1.—Ampliar laa 

Partidas en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi-
P » ' :

TITULO X
í RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

CAPITULO r
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

10.—Gastos de Funcionamiento
Na. 3-G Impresión y Encuadernación ..................................  L 3,300.00
Wjl 5A-G Diversos servicios, n. c............................................ 3,200.00

Suman las ampliaciones ..................................  L 6,500.00

Artículo 2.—Las ampliaciones anteriores se transfieren de la Parti- 
fc 12-X, Imprevistos del Gobierno Central, Sección 2.—Varias Transfe- 
«ncias, Capítulo III, Transferencias a Establecimientos Gubernamenta
les, Autónomos y Semi-Autónomos, Título XV, Establecimientos Guber
namentales. Artículo 3.—El presente decreto entrará en vigencia desde es- 

J ti fecha.—Dado en Tegucigalpa, D. C., a ios diez y seis días del mes de di
ciembre de mil novecientos sesenta.—R. VILLEDA MORALES.—El Se
cretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Seguridad 
Wtóica, Ramón Valladares h.—El Secretario de Estado en el Despacho 
fe Relaciones Exteriores, Andrés Alvarado Puerto.—El Secretario de Es
tado en el Despacho de Defensa Nacional, Roberto Zepeda Turcios.—El Se
ctario de Estado en el Despacho de Educación Pública, Juan Miguel Me. 
£ —El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
H e  Bueso Arias.—El Secretario de Estado en los Despachos de Comu- 
tóeiones y Obras Públicas, por la ley, Jorge Bográn Fiallos.—El Secre- 
fcpOvde Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, 
t  lfcrtinez V —El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y 
«íviBión Social, Oscar A. Flores.—El Secretario de Estado en el Despacho 
® Recursos Naturales, M. Lardizábal Galindo” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa,
C,, a los quince días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y uno.

Modesto R odas A lvarado  h.,
Presidente.

A b ra h am  Z úniga R ivas,
Secretarlo.

R ancisco Lozano  E s pa ñ a ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C , 24 de mayo de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

® Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú- 
“ fcaa, por la ley,

Angel Oasanova B.

DECRETO NUMERO 105
e l  c o n g r e s o  n a c i o n a l ,

decreta :

lilo ^ nj C0-—Aprobar en todas sus partes el Decreto N° 24, emi-
el Presidente de la República, en Consejo de Ministros, el 21 de

C O N T E N I D O
D ecretos N9 102, IOS y  113. M ayo de 1961. 

Secretarla d« Educación Pública
A cuerdos 337 al 358. m ciuM ive.- M arzo de 1660. 

A VISO S

diciembre de 1960, que literalmente dice: “Decreto Nü 24.—El Presidente 
Constitucional de la República, en aplicación al Artículo 10, de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, 
DECRETA l Artículo 1°—Ampliar la siguiente Partida en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO I
RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO n

COMANDANCIA GENERAL DEL EJERCITO 
1.—-Comandancia 

Pda. 1-G Asignación global a detallarse de acuerdo con va
rias clasificaciones L 3,000.00

Artículo 2°—La ampliación anterior se transfiere de la Partida 12-X, 
Imprevistos del Gobierno Central, Sección 2.—Varias Transferencias, Ca
pítulo III, Transferencias a Establecimientos Gubernamentales, Autóno
mos y Semi-Autónomos, Título XV.—Establecimientos Gubernamentales. 
Artículo 3"—El presente decreto entrará en vigencia desde esta fecha.— 
Dado en Tegucigalpa, D. C., a los veintiún días del mes de diciembre de mil 
novecientos sesenta.—R. VILLEDA MORALES.—El Secretario de Esta
do en los Despachos de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública, Ramón 
Valladares h.—El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, Andrés Alvarado Puerto.—El Secretario de Estado en el Despa
cho de Defensa Nacional, Roberto Zepeda Turcios.—El Secretario de Es
tado en el Despacho de Educación Pública, Juan Miguel Mejía.— El Secreta
rio de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, Jorge Bueso 
Arias.— El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, R. Martínez V.— El Secretario de Estado en los Despachos de 
Comunicaciones y Obras Públicas, por la ley, Jorge Bográn Fiallos.— El 
Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, Os
car A. Flores.—El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Na
turales, M. Lardizábal Galindo” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los quince días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y  uno.

M odesto  R odas  A lvarado  h.,
Presidente.

F rancisco  L ozano  E s p a ñ a ,
Secretario.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en loe Despachos de Gobernación, Justicia y  Se
guridad Pública,

Ramón Valladares h.

DECRETO NUMERO 113
EL CONGRESO NACIONAL,

d e c r e ta :
Artículo 1.—Trasladar en el Título XV, Establecimientos Guberna

mentales, Capítulo II, Dirección General de Comunicaciones Eléctricas, 
Sección 3, Francisco Morazán, la Oficina Telegráfica de El Sauce al lugar 
denominado “Cruce Carretera del Sur y Ojo joña” .

Artículo 2.—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial “La Gaceta” .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los diez y seis días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y 
uno.

M odesto  R odas A lvarado  h.,
Presidente.

F rancisco  L o zan o  E s p a ñ a ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

A b r a h a m  Z ún ig a  R ivas ,
S ecretario .

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 24 de mayo de 1961.

R- VILLEDA MORALES 
El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones 

Públicas, por la ley, Y 
    Angel Casaoova R

P O D E R  E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 337
Tegucigalpa. D. C., 1* de 

zo de 1960.
mar-

El Presidente de la ReDÚblica
ACUERDA:

Autorizar por los irie>p& de fe
brero a noviembre del año pa cur
so, la suma de ÍL 18.00) diez 
y ocho lempiras mensuales, a fa
vor del joven José Portillo, valor 
que le corresponde como pensión 
de hijo de maestro, para hacer 
estudios en los centros de enseñan
za de la ciudad de Santa Rosa de 
Copan.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de E o- 
nomía y Hacienda designo a\ in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el YT> B" 
del Director del centro donde es
tudia; debiendo imputarle el gas
to a la Partida 12-G, Sección 1. 
Capítulo VIII, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníque?e.

R, V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Public?

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 338
Tegucigalpa, D. C., T de mar- 

zo  de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del año en cur
so, la suma d'e (L 18.00) diez y 
ocho lempiras mensuales, a favor 
•de cada uno de los siguientes jó 
venes, valor que les corresponde 
como pensión de hijos de maes
tros, para hacer estudios en los 
centros de enseñanza de la ciudad 
de Santa Bárbara:
1.— Pineda Rodríguez, Antonio
2.— Rosa, José Tobías
3.—Sabillón, José Dull.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con el 
Tecíbo que presenten con el V* B’ 
del Director del centro donde es
tudien ; debiendo imputarse el gas
to de (L 54.00) cincuenta y cua
tro lempiras mensuales, a la Par
tida 12-G, Sección 1, Capítulo 
VIII, Título V, del Presupuesto 
Ceneral de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 339
Tegucigalpa, D. C., V de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del año en cur
so, la suma de (L 18.00) diez 
y ocho lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los siguientes 
jóvenes, valor que les corresponde 
como pensión de hijos de maes 
tros, para hacer estudios en los 
centros de enseñanza de la ciudad 
de Juticalpa:
1.—Lobo Cerna, Rafael
2.— Carvajal, Carlos Humberto.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V" B'1 
del Director del centro donde es
tudian; debiendo imputarse el gas
to de (L 36.00) treinta y seis 
lempiras mensuales, a la Partida 
12-G, Sección 1, Capítulo VIII, 
Título V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 340
Tegucigalpa, D. C., I9 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a : -

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del año en cur
so la suma de (L 18.00) diez 
y ocho lempiras mensuales, a fa
vor del joven Francisco Reyes 
Arias h., valor que le corresponde 
como pensión de hijo de maestro, 
para hacer estudios en los centros 
de enseñanza de la ciudad de Co
mayagua.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V? B“ 
del Director del centro donde es
tudia; debiendo imputarse el gas
to a la Partida 12-G, Sección 1, 
Capítulo VIII, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N’  341
Tegucigalpa, D. C., 2 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República. 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del I* de fe
brero del año en curso, a la Pro
fesora Leticia Molina A., Profeso 
ra Auxiliar de la Escuela Voca
cional de Jalteva.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empezó a 
prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 343 

Tegucigalpa, D. C., 2 de 
El Presidente de la República

marao de igg^

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre d I 
año, el Presupuesto de Gastos de las Escuelas Nocturnas aJUaS  
tos, que funcionan en esta capital, en la forma siguiente*

Escuela “ Juan María Cuéllar”
Director ............................................................  L
Subdirector ......................................................
Profesor Auxiliar ...........................................

50.00
40.00
40.00 L

Escuela “ /osé Leonard”

Acuerdo N° 342
Tegucigalpa, D, C-, 2 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del año en cur
so, la suma de (L 5.00) cinco lem
piras mensuales, a favor de cada 
uno de los jóvenes siguientes, en 
concepto de gratificación que esta 
Secretaría les proporciona para 
que realicen estudios en el Insti
tuto Departamental “ La Indepen
dencia” , de Santa Bárbara:

Lucila Amparo Zaldívar, Ro
saura Monje y Abraham Rodrí
guez.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V“ B" 
del Director del referido Institu
to; debiendo imputarse el gasto de 
(L 15.00) quince lempiras' men
suales, a la Partida 6-G, Sección
1, Capítulo IX, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a , M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Depacbo de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Director ................. ...........................................  L
Prof. Auxiliar .................................................
Prof. Auxiliar ............ ....................................
Prof. Auxiliar .................................................
Conserje ...........................................................

Escuela “ Ricarda de Guardiola‘>

Director ............................................................  L

Escuela “ Mesa Redonda Panamericana”
Director ............................................................  L 60.00
Subdirector ...................................................... ....... 50.00
Prof. Auxiliar ................................................. ....... 45.00
Prof. Auxiliar ................................................ ....... 45.00
Prof. Auxiliar ............................................... ....... 45.00
Prof. Auxiliar .........................................................45.00

60.00
40.00
40.00
40.00
20.00

100.00

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
rente y/ si posible fue

re, a máquina.

Escuela “Juventud Católica Feme nina'”
Director ............................................................  L
Subdirector .......................................................
Prof. Auxiliar ................................................
Prof. Auxiliar .................................................
Prof. Auxiliar .................................................
Prof. Auxiliar ................................................
Prof. Auxiliar ................................................
Portera .............................................................

85.00
65.00
55.00
55.00
55.00
55.00
55.00
25.00

Escuela “ La Igualdad”
Director ............................................................. L 70.00
Subdirector ........ ............................................ ....... 65.00
Prof. Auxiliar ............................. .................. ....... 55.00
Prof. Auxiliar ................................................ ....... 55-00
Prof. Auxiliar .».............................................. ........55.00

Escuela “ El Progreso”
Director ............................................................  L
Subdirector ................................................. ..
Prof. Auxiliar ..................................................
Prof. Auxiliar ...........................................- ....
Prof. Auxiliar .................................................
Prof. Auxiliar .................................................
Prof. Auxiliar .................................................
Prof. Auxiliar .................................................
Prof. Auxiliar ................ .................................
Portera ........................................... ..................

100.00
75-00
65.00 
65-00
65.00
65.00
65.00
65.00
65.00
30.00

Escuela “José Vasconcelos**
Director ............ ................................................  L 95.00
Subdirector ......................................................  70.00
Prof. Auxiliar ..................................................  60.00
Prof. Auxiliar .................................................  60.00
Prof. Auxiliar .................................................  60.00
Prof. Auxiliar .................................................  ^ ‘22
Prof. Auxiliar .................................................
Portera .............................................................  20.00

Escuela “Centro América"
Director ............................................................ ^
Subdirector .......................................................
Prof. Auxiliar ..................................................
Prof. Auxiliar ................................. ................  40.011

130.00

200.00

100.00

29040
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Y u rf- **Terencío Sierro”
........................... L 45.00

» ■ - ............................... 40.00 L 85.00
^j^oxih&r ...... ............ .

Je jB I < A ^ ó n " V m a  de S * .
i/ * 1 Juancito

_  .  PKteor ......................................  L 30 »  SO »

5o» Isidro “ (Choluteca)

y Profesor .. .................................. L 3000  _______

TOTAL ........................................................... ^ 2.950.00
de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se 

' JSctívos «* interesados, de conformidad con el recibo que 
ron d V9 B9 deV Jefe de la Sección de Educación Funda- 

CÍ*debi«ido imputarse el gasto a la Partida 18-G, Sección 7, 
jj Titulo V, del Presupuesto General de Egresos e Ingresos.

R. V il l e d a  M o r a l e s , 

jj Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 344
Tegncigalpa, D. C., 2 de mar- 

,*1960.
0 Presidente de la República

acu erda :

Nombrar el Personal Docente, 
fe trabajará durante el presente* 
ffr en las Escuelas Nocturnas de 
Ató tos, que funcionan en esta ca» 
jfal:
{¿cada “Juan María Cuéllar”

Directora, Profesora Estela de 
MBo.
, Sob-Directora, Profesora Lidia 
Cadenas.

Profesora Auxiliar, 
Inca Laínez.

Profesora

Escueto “José Leonardo
Director, Profesor R. Amado 

Mndiagún.

Profesores Auxiliares, Profeso- 
Vi Elia Marina Girón, Argentina 
it González y Juan Antonio Pa
ria.

Gwserje, señora Arcadia de Pa-

Ricarda de Guardiola*
’■ Directora, Profesora María Tri
cad del Cid.

Escuela “Mesa Redonda 
Panamericana’

profes° ra ° HmPia !*

_ Sub-Directora, Profesora Zoila 
de Martínez.

JWesoras Auxiliares, Profeso- 
g» Argentina de Cantor, Teresa 
»6 ’’ Elena Argüello
'««nona S. de Bonilla.

kcoela “Juventud Católica 
Femenina,T

^¡rectora, Profesora Dora Cu-

^ ¿ o r a ,  Profesora Lucila 

Profe

Sub-Directora, Profesora Ernes
tina de Alfaro.

Profesores Auxiliares, Profes. 
Amulfo Pineda, Ela Arriaga y 
José V. Vásquez h.

Escuela “ El Progresó’

Director, Profesor Rafae] Jerez 
Alvarado.

Acuerdo N9 345

Tegucigalpa, D. C., 2 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de ..
(L 530.00) quinientos treinta lem
piras, que por la Tesorería Espe
cial del Instituto Oriente, de Dan
lí, se hará efectiva al Director 
del mismo, valor que invertirá en 
la forma siguiente:

25 pupitres, a L. 20.00
c/u  ...........................  L 500.00

1 pizarrón ..................  30.00

Profesores Adela v. de Angulo, 
Oscar Rodríguez E. v Carlos An
tonio Aguilar.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

TOTAL .............  L 530.00

Sub-Director,
Soto.

Profesor Javier

Profesores Auxiliares, Profeso
res Reinaldo H. Solórzano, Blanca 
S. de Bulnes, Magdalena de Ar- 
geñal, Gilga G. Gale, Marco A. 
Martínez, Regina Flores R. y Ana 
Julia Solórzano.

Portera, Srita. Lilia Morazán.

Escuela “  José Vasconcelos”

Director, Profesor Arturo Sal
vador Aguirre.

Sub-Director, Profesor Héctor 
Fajardo García.

Profesor Auxiliar, Profesor Héc
tor J. Sevilla.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Alba de Zelaya.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Amelia Erazo.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Antonia M. de Santos.

Profesor Auxiliar, Profesor Ru
bén Rubio F.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en la 
mencionada Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referencia. 
—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

La Secretaria de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

P o r t e r a ,
Sauceda.

señorita Francisca

fk_ esoras Auxiliares, 
Zúniga, Estela

t AmParo C.7 «utiljá Maradiaga.

“U  Igualdad*

^  S

Profas. 
Zelaya, 
de Pa-

^ Ctor‘ Profesor José Antonio

Escuela “Centro América”

Directora, Profesora Sara Ayes
tas de Turcios.

Sub-Directora, 
garita Guifarro.

Profesora Mar-

Profesoras Auxiliares, Profeso
ras Rosalía Alcarece y Clementi- 
na Medina.

Escuela “ Terencío Sierra”

Directora, Profesora Erlinda de 
Carias.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Reina A. Pavón.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dichas escuelas, desde

Acuerdo N9 346

Tegucigalpa, D. C., 2 de mar
zo de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar /a suma de ...............
(L 246.00) doscientos cuarenta y 
seis lempiras, que por la Tesore
ría Especial de Educación Media 
se hará efectiva al Director de la 
Escuela de Música para cancelar 
la publicación de varios avisos pu
blicados en Diarios y Emisoras de 
esta capital.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a ía Es
cuela en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario (fe Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 348
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

Ja Secretaría de Educación, con 
fecha ocho de febrero anterior, 
por el joven Adonilo González, 
mayor de edad, soltero, Maestro 
de Educación Primaria Rura!, y 
vecino del Municipio de Nacaome, 
departamento de Valle, contraída 
a pedir se le declare solvente con 
el Estado, en virtud de haber tra
bajado en las escuelas primaria? 
del país por un tiempo igual al 
que recibió ayuda como bequista 
por cuenta dd Estado en la Es
cuela Normal Rural de Varones, 
sita en Comavagua; acompaña a 
su solicitud los documentos n 
que comprueba los extremos de s 
petición.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación.

Considerando: que es proceden
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les en las escuelas primarias de 
la República por un tiempo igual 
al que disfrutaron de la beca.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Estado 
al Profesor Adonilo González, de 
las generales expresadas, Artículo 
208 Párrafo 2° del Código de 
Educación Pública. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

República por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado 
a la Profesora Aurora Martínez 
Augustinus de González, de las ge
nerales expresadas. Artículo 208» 
Párrafo 29 deV Código de Educa
ción Pública.—Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 347
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar la Terna que pratica- 
rá examen de Matemáticas (Arit
mética Práctica), de Primer Cur
so de Comercio, a los jóvenes Pli- 
nio Manuel Castillo R., y Rafael 
Heliodoro Barrientos V7., en ía for
ma siguiente:

Acuerdo N9 349

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación, con 
fecha once de febrero anterior, 
por la joven Aurora Martínez Au- 
gustinus de González, mayor de 
edad, casada, Maestra de Educa
ción Primaria. Urbana y de este 
vecindario, contraída a pedir se le 
declare solvente con el Estado, en 
virtud' de haber trabajado en las 
escuelas primarias deí país por un 
tiempo igual al que recibió ayuda 
como bequista por cuenta del Es
tado en la Escuela Normal de Se
ñoritas, de esta capital; acompa
ña a su solicitud los documentos 
con que comprueba los extremos 
de su petición.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación.

Considerando: que es proceden
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les en las escuelas primarias de la

Acuerdo N9 350
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

la Secretaria de Educación, con 
fecha diez y s de febrero an
terior. por eí joven José Víctor 
Agüero Morazán mayor de edad, 
casado, Maestro de Educación Pri
maria Lrbana, y de este vecinda-

, contraída a pedir se le decía-
solvente con el Estado, en vir

tud de haber trabajado en las es
cuelas primarias del país por un 
tiempo igual al que I ó ayuda 
como bequista por cuenta del Es
tado en la Escuela Norma] Cen
tral de Varones, de esta capital, 
acompaña a su s licitud los docu
mentos con que comprueba los ex
tremos de su peticio

Resulta: que se ha oído e\ pare
cer favorable del Consejo Técnico 
de Educación.

Considerando: que es proceden
te declarar solvente con el Estado 
al bequista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les en las escuelas primarias de 
la República por tiempo igual al 
que disfrutaron de la beca.

Por tanto: e! Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Declara solvente con el Estado 
al Profesor José Víctor Agüero 
Morazán, de las generales expre
sadas, Artículo 208, Párrafo 2* 
del Código de Educación Pública. 
—Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 351
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes Pro
fesionales, Miembros de la Tema 
Examinadora que practicarán los 
exámenes finales durante el pre
sente ano, para optar al título de 
Mecanografista en la Escuela 
“‘Centro América ’ de esta ciudad, 
en la forma que sigue:

Profesora Martha Herrera Ca
llejas; Secretarias Esther Mejía 
^lendieta, Divina G. de Tercero v 
Ernestina C. de -Melgar; Profeso-
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ra Yolanda González y Sria. Pau
la Flores.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 352
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1% 0.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha ocho de 
febrero del año en curso, por el 
joven Jorge Enrique Hode, estu
diante y vecino de San Marcos de 
Colón, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
Jas materias comprendidas confor
me al Plan de Educación Comer
cial, que cursó y aprobó en el Ins
tituto ‘“San Francisco'’, de esta 
ciudad, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común 
<Je Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de Ja 
República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

grafo del Instituto Central, con el 
Profesor Reinaldo Mejía Ortega, 
que desempeña las funneiones de 
Consejero del mismo estableci
miento.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso?, 
desde la fecha en que empiecen 
a prestar sus servicios. — Comu
niqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Dentista,
no.

Doctor Carlos Galea-

Inspectoras. • Profesoras Zoila 
Zúniga. Laura H, Zúniga, Julia 
Villibord, Hortensia Alvarado. 
Zonia Alvarez, Alba Estela Alar- 
cón, Olimpia V. de Rosales y Be- 
ssy Núñez Aguilar.

Bibliotecaria, Encargada del 
Mimeógrafo y Material Didáctico, 
Sria. Tesla Cerritos.

Mecanógrafas, Srías. Betulia 
Morazán, María Dolores Moneada, 
María del Carmen Palma y Leo
nor Zavala.

Primer Curso “ fi”
Nacional ..............................................  LIdioma

Inglés ......................
Matemáticas ...........
Estudios Sociales ••• 
Ciencias Naturales
Arte? Plásticas ......
Educación Musical 
Educación Moral y Cívica

' 2.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00 
36j00
24.00
24.00 L 372

Acuerdo N’  355
Tegucigalpa. D. C., 3 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar el Acuerdo !V 1599, 
de fecha 24 dé agosto de 1959, 
que nombra al Profesor Guiller
mo Figueroa Sarmiento, Asistente 
Técnico de la Sección de Pedago
gía, dependiente de la Dirección 
General de Educación Primaria. 
—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Administradora, 
A. v. de Alvarado.

señora María

Acuerdo N" 353
Tegucigalpa, D. C.. 3 de marzo 

de 1960.
EJ Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 15 de fe
brero del año en curso, a la Pro
fesora Flora Rodríguez, Ayudante 
de Orientador Vocacional del Ins
tituto Central, en sustitución de la 
de igual título Fausta Luisa Pa
vón, que renuncio.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empezó a. 
prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado én el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 356
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo y de Servicio,, que trabaja
rá durante el presente año lectivo, 
en la Escuela Normal de Señori
tas, de esta ciudad, en la forma 
siguiente:

Directora, Profesora Marina dé 
Barrios.
. Sub-Directora, Profesora Laura 
de Sagastume.

Secretaria, Profesora Carlota de 
Sandoval.

Consejera Vocacional, Profesora 
Marta Barahona.

Médico,
dence.

Doctora Marta de Mi-

Ama de Llaves, señora Rosalía 
López Medina.

Encargada del Laboratorio, Pro- 
fesora Marta Velásquez.

Enfermera, Srita. Lucinda Sal
gado.

Portera Normal, señora Ramona 
v. de Vallejo.

Portera del Internado, señora 
Cristina Lagos.

Conserje, señor Leopoldo Rodrí
guez.

Cocinera, señora Cándida Boni
lla.

Jefe de Sirvientes, señor Rami
ro Rivera,

Sirvientes Primeros, señora Li
na Iscoa, Sritas. Eva Estrada, Ma
ría de Jesús Núñez y Amada 
Aguilar.

Sirvientes Segundos, Sr i t a s .  
Concepción Salgado, Marta Mara
diaga, Margarita Castellano, Tere
sa López, Adelina Rodríguez, 
Cristina Lagos, Francisca Zelaya, 
Concepción Martínez y Blanca 
Estela Mendoza.

Carpintero, señor Antonio Me 
dina.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, a 
partir de la fecha en que empe
zaron a prestar sus servicios.— Co
muniqúese.

R. V ii/ eda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Primer Curso **C”

Idioma Nacional ..............................................  L 72.00
Inglés ...............................................................  36.00
Matemáticas .....................................................  60.00
Estudios Sociales ......... :.................................. 60.00
Ciencias Naturales .........................................  60.00
Artes Plásticas ................................................  36,00
Educación Musical ......................................  24.00
Educación Moral y Cívica ........................... 24.00 372.00

Primer Curso “ D”

Idioma Nacional ..............................................  L 72.00
Inglés ................ ........................ ......................  3(6.00
Matemáticas .....................................................  60.00
Estudios Sociales ............................................  60,00
Ciencias Naturales .........................................  60.00
Artes Plásticas ................................................  36.00
Educación Musical ........................................  24.00
Educación Moral y Cívica ..........................  24.00 372.00

Primer Curso “E”

Idioma Nacional ..............................................  L 72.00
Inglés ...............................................................  36.00
Matemáticas .....................................................  60.00
Estudios Sociales ............................... ,...........  60.00
Ciencias Naturales .........................................  60.00
Artes Plásticas ................................................  36.00
Educación Musical ........................................ 24.00
Educación Moral y Cívica ........................... 24.00 372.00

Primer Curso
Idioma Nacional ..............................................  L 72.00
Inglés ............................................................... ........36.00
Matemáticas ............................................... ..... ........60.00
Estudios Sociales ............................................ ........60.00
Ciencias Naturales ......................................... ........60.00
Artes Plást’cas ................................................ ....... 36.00.
Educación Musical ........................................ ........24.00
Educación Moral y Cívica .......................... ...... 24.00 372.00

Segundo Curso del Ciclo Común de Cultura 
General

Segando Curso “ A”
Idioma Nacional ..............................................  L 72.00
Inglés ............................................................... ....... 36.00
Matemáticas ..................................................... ....... 60.00
Estudios Sociales ............................................ ....... 60.00
Ciencias Naturales .......... ...................................... 60.00
Artes Plásticas ................................................ ....... 36.00
Educación Musical ........................................ ....... 24.00
Educación Moral v Cívica ........................... ...... 24.00 372.00

Acuerdo N" 354
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 

Je 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Permutar al Profesor Hoim i 
Hernández, Encargado del Mimeó-

Acuerdo N° 357 
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 1960. 

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del año en cur
so, el Presupuesto de Gastos de la Escuela Normal de Señoritas, de 
esta ciudad, en la forma siguiente;

Primer Curso “A”
Idioma Nacional ...............................................  L 72-00
Inglés ................................................................  36.00
Matemáticas .................................................. .... 60.00
Estudios Sociales .............................................  60.00
Ciencias Naturales .......................................... ....... 60.00
Artes Plásticas .........................................................36.00
Educación Musical ......................................... ....... 24.00
Educación Moral y Cívica ...................................24.00 L 372.00

Segundo Curso 4ÍB”
Idioma Nacional ....................................... ......  L 72.00
Inglés ...............................................................  36 00
Matemáticas .....................................................
Estudios Sociales .......................................... .
Ciencias Naturales .........................................
Artes Plásticas ................................................  2 !
Educación Musical ........................................  24
Educación Moral y Cívica ..........................  24.00

Segundo Curso (tC”
Idioma Nacional ..........................
Inglés ............................................
Matemáticas ..................................
Estudios Sociales ................. .......
Ciencias Naturales ......................
Artes Plásticas ............................
Educación Musical .................... .
Educación Moral y Cívica ......

372.00

372.00
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Segundo Curso “ D’ 

Racional ...................
...  .........

¿ lau cas .........................
Soóaief ....................Naturales ......................

^  Síoral y Cívica ...

Tercer Curso “ A’

72.00
36.00
60.00 
60.00 
60.00
36.00
24.00
24.00

(frteB*00 .........................
Jglés ..............  ]

Naturales ...........
¡ S  y Mineralogía ... 
podios Sociales ..............
Mea ............ .................
t u »  V............f e  '- Modelado ........
Mutación p*ra Hogar
SS* ......locación Musical ...........
principios de Educación .

60.00
36.00
48.00
36.00
24.00
48.00
24.00
24.00
24.00
36.00
36.00 
2400
36.00

Tercer Curso “ B”

Castellano

ra
Ciencias Naturales ...........
fología y Mineralogía ...
Nidios Sociales ..............
finca •• ■■ ................................
Química Mineral ..............
ftimjo v Modelado ........
Educación Musical ...........
Educación para el Hogar
flj¡cología Genera! ...........
Principios de Educación .

60.00
36.00
48.00
36.00
24.00
48.00
24.00
24.00
24.00
24.00
36.00
36.00
36.00

Tercer Curso “C’

Castellano

Afebra ............................
Cencías Naturales ...........
Geología y Mineralogía ...
Estudios Sociales ..............
Física ...............................
Química Mineral ..............
feujo y Modelado ........
Educación Musical ...........
Educación para el Hogar
íseotogía General ...........
írindpios de' Educación ,

60.00
36.00
48.00
36.00
24.00
48.00
24.00
24.00
24.00
24.00 
3600
36.00
36.00

Tercer Curso “ T>”
Rellano ......................................................... L 60.00
y *  ..............................................................  36.00

............................................................ 48.00
«acias Naturales .......................................... 3600
«*°logia y Mineralogía ................................. 2400
«Jxlios Sociales ............................................. 48 00
Nsica .. ........................................................  24.00
fa»ica Minera} ................]...... 2400
{®«}o y Modelado ....................................... 24.00
"««ación Musical .......................................... 24.00
{dación para el Hogar .............................  36 00
•sicología General .......................................... 36.00
"“ripios de Educación ...............................  36.00

Cuarto Curso “ A* 
^̂ steflano ............
M s .......... z.'.'.T r.*..........
koaietría ...... ¡
®*°kpa General- ....................
***** Sociales ......

48.00
24.00
36.00
24.00
36.00
24.00
24.00Ha . Orgánica ...........................................

2*J® y Modelado ....................................... 24.00
^ caa° n Musical ..........................................
ÍT* ^ 00 para el Hogar .......... Z ! Z " . . Z
Il- *^*¿0 a la Filosofía ...........................

Educativa
y de Mat. D............................
Admon. Escolar ...............................

24.00
24.00
24.00
36.00
72.00
36.00

372.00

456.00

Cuarto Curso “ B”
Castellano .......................................................... L
Inglés ................................................................
G eom etría  ............................................................ ..............
Biología General .............................................
Estudios Sociales .............................................
Física ................................................................
Química Orgánica ..........................................
Dibujo y Modelado ......................................
Educación Musical ..........................................
Educación para el Hogar .............................
Introducción a la Filosofía ...........................
Psicología Educativa ......................................
Técnica y Prep. de Mat. D............................
Org. y Admón. Escolar ...................................

48.00
24.00
36.00
24.00
36.00
24.00
24.00
24.00
24.00
24.00
24.00
36.00
72.00
36.00 L

Cuarto Curso “C”

Castellano .........................................................  L 48.00
Inglés ................................................................ .......24.00
Geometría .................................................................36.00
Biología General1 ..................................................... 24.00
Estudios Sociales .....................................................36.00
Física .............................................................. ........24.00
Química Orgánica ...................................................24.00
-  .............  .................. ........24.00

.................. ........24.00

.................. ........ 24-00

................. .......24.00
.......................... 36.00
...........................72.00
...........................36.00

456.00

Dibujo y Modelado
Educación Musical ...............
Educación para el Hogar ... 
Introducción a la Filosofía .
Psicología Educativa ...........
Técnica y Prep. de Mat. D. 
Org. y Admón. Escolar ......

Quinto Curso “ A’

....................... L 24.00
....................... 24.00
....................... 24.00
....................... 36.00
....................... 24.00
....................... 24.00
....................... 36.00

Técnica y Práct, de la Enseñanala.............  172.00
Filosofía e Hist. de la Educación ............... 36.00
Org. v Admón. Escolar ..............................  36.00

Dibujo y Modelado .......
Educación Musical ...........
Educación para el Hogar^
Biología Educativa ..........
Sociología Educativa .......
Higiene Escolar ................
Estudios Sociales .............

456.00

Quinto Curso “ fl”
%

Dibujo y Modelado .........................
Educación Musical .............................
Educación para el Hogar ...............
Biología Educativa ...........................
Sociología Educativa ........................
Higiene Escolar .................... ............
Estudios Sociales ..............................
Técnica y Práct, de la Enseñanza 
Filosofía e Hist. de la Educación .. 
Org. y Admón. Escolar .................

24.00
24.00
24.00
36.00
24.00
24.00
36.00 

172.00
36.00
36.00

Quinto Curso “C”

456.00

Dibujo y Modelado ........................... ....  L 24.00
Educación Musical ..................................... 24.00
Educación para el Hogar ......................... 24.00
Biología Educativa ................................... 36.00
Sociología Educativa ................................. 24.00

.........  24.00
Estudios Sociales ....................................... 36.00
Técnica y Práct. de la Enseñanza........ 172.00
Filosofía e Hist. de la Educación .......... 36.00
T)rg. y Admón. Escolar ......................... 36.00

CULTURA FISICA
I Grupo “ A” , Primera Edad, I Curso .......  L 48.00
I Grupo “ B’\ Primera Edad, I Curso .. 4^.00
II Grupo, Primera Edad, II Curso ........ 48.00

48.00
II Grupo, Segunda Edad, IV Curso ...... 48.00
Tercera Edad, V Curso ........................... 48.00

456.00

456.00

456.00

436.00

Acuerdo N° 358
Tegucigalpa. D. C., 3 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Docente, 
que trabajará durante e! presente 
año lectivo, en la Escuela Normal 
de Señoritas, de esta ciudad, en la 
forma siguiente:

Primer Curso “ A”
Idioma Nacional, Profa. Carlo

ta de Sandoval.
Inglés, Profesor Manuel Zavala.
Matemáticas, Profesora Isolina 

Torres
Estudios Sociales, Profa. Elisa 

de Valle.
Ciencias Naturales, Profa. Aída 

S. de Pineda.
Artes Plásticas, Profesor Moisés 

Becerra.
Educación Musical, Profa. Esly 

de Padilla.
Educación Moral y Cívica, Pro

fesora Zoila Hidalgo.
Primer Curso “ B”

Idioma Nacional, Profa. Laura 
de Sagastume.

Inglés, Profesor Manuel Zavala.
Matemáticas, Profesora Merce

des de Cerna.
Estudios Sociales, Profa. Fran

cisca Vaiela.
Ciencias Naturales, Profesora

Aída S. de Pineda.
Artes Plásticas, Profesor Moisés 

Becerra.
Educación Musical, Profa. Esly 

de Padilla.
Educación Moral y Cívica, Pro

fesora Alba S. de Martínez.
Primer Curso “C”

Idioma Nacional. Pioía. Marta 
Barahona.

Inglés, Profesor Manuel Zavala.
Matemáticas, Profesora Merce

des de Cerna.
Estudios Sociales, Profa. Ampa

ro d'e Portillo.
Ciencias Naturales, Profa. Aída 

S. de Pineda.
Artes Plásticas, Profesor Moisés 

Becerra.
Educación Musical, Profa. Eslv 

[de Padilla.
Educación Moral y Cívica, Pro

fesora Erlinda Midence.
Primer Curso “ /)”

Idioma Nacional, Profesor Je
sús Uclés Santos.

Inglés, Profesor Manuel Zavala.
Matemáticas, Profa. Ana Luisa 

de Tróchez.
Estudios Sociales, Profa. Elisa 

de Valle.
Ciencias Naturales. Profesora 

María Rivera.
Artes Plásticas, Profesor Moisés 

Becerra.
Educación Musical. Profa. Esly 

de Padilla.
288.00 Educación Mora! v Cívica Pro

fesora Amparo de Portillo.
(Continuará) (Continuará)[

436.00

436.00
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A V I S O S

REGISTRO DS MARCAS

L * infrascrita. Jefe de ls Seceióo 
da Patentas y Mares* de Fábrica 
dependiente de ta Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace aaber: que 
«od ftcha 9 de maro del aOo 
« ir  runo, ae admitid la solicitud 
qae aloe: “ Begiatro de Marca.— 
S e  S e r  Ministro de Eoonomía y 
Hacienda.— Xa representación de 
Tbe Shell Petroleum Company LI. 
naited, domiciliada en St. Helen’s 
Goart, O m k S L  Helen’s, Londres

3, Inglaterra, vengo a pedirle 
•I registre de la marca de fábrica 
Inscrita en dicha nación, cod el nú* 
mviú B83LW5, el 26 de julio de 1945, 
roso-rada por catorce aflos, a contar 
del 23 de j«Mo de 19f>2, para distin
guí?: lubricantes, aceites y grasas; 
«enástente en la palabra:

ALVANIA
y la e sa l se aplica a los envases 
«a ¿«as y empaques qne coatienen los 
productos* grabándola, Imprimién
dolo, por medlof de etiquetas que 
ae i«8 a d h ie r e n  y en cualquier» 
otra forma apropiada en el co- 
aaerefo. Presento el poder para 
que se ranone en lo conducente, 
lo »  deasás documentos de ley y 
•1 díaé.— Tegnclgslpa, D. C-, 8 de 
mmy» de H «L—Daniel Casco L .” 
j&e qtx  se pone ea conocimiento del 
publico, para los efectos de ley.—Te- 
jTuelgaipa» D-C-, 10 de mayo de 1961.

Aacnm irA  M . de Chávez. 
2 J . r61.

tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 
ds mayo de 1661.

Argentina M. » e  Chávez.
2 y 12 J. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
d e  Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente4e la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha nueve de mayo del afio 
en eorso„ se admitió la solicitud 
qgaedlee: “ Registro y  depósito de 
una Marea de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Economía y 
Badcnda.—Sn representación de 
la com paila Industrias Químicas, 
Sociedad Anónima, una sociedad 
constituida conforme a las leyes de 
Ja Repfiblica de Bl Salvador, domi
ciliada en San Salvador, República 
d e  £1 Salvador» según el poder que 
obra en c u  Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar e) registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

LIV ER O N
Vegáo ei clisé, y conforme ai ad
junto certificado M* 7737, del 7 de 
abril de 1961, de la Oficina de Pa* 
lentes, Marcas de Fábrica y de 
Propiedad Litera ría de la República 
d e  El Salvador, marca que ampara, 
distingue y pióte ge productos Quí
micos- y farmacéuticos, en general 

y  ei» particular, un extracto de 
bigario marca que se aplica o fija 
*  io» artícelos y productos o a las 
cajas,, paquetes, envoltorios, fardes* 
7  bultos que los contienen, sin dis. 
tinción de tamafio o  color, por me
d io  de impresiones, grabados, eti
quetes, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comer- 
*to y en la industria, para tedo lo 
cual se agregan los demás docu
mentos de ley__Tegucigaiga, D.C.,
une ve de mayo de mil novecientos 
sesenta y uno.— (f) Jorga Fi iei 
Durón'’ -  Lo que se pone en cono- 
«lm  lauto delpáblleot para los tfer.

La iDfrsscrlt», Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dos de mayo del afio 
en curso, se admitió 1a solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje 
cutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.— En representación de 
la compaflía AlbertoCuiver World- 
wlde Limited, una corporación de 
las Islas Bihamas, con oficinas en 
la Sandringbam House, en la d u 
dad de Nassau, Babamas, según el 
poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica deno
minada *‘Tresemmé,',,

O

HMRCOLOR
C 70 Russet Radiance

(Dark Auburn)
CAUTlON: This producf can- 
toins íngredíents whích may 
cause jkin ¡rrítalion on certoirt 
individuáis and a preliminary 
tesf occording to occompary- 
ing dírections should fírst be 
made. This product should nof 
be used for dyeing the eye- 
toshes or eyebrows; to do so 
may cause blmdnesJ-

Confenfs 2 Fl. Oí.
Printed and mad& ín U.S.A, 

ALBERTO-CULVER COMPANY
m elro se  pa r k , Illin ois

según el clisé, y conferme al ad
junto certificado de registro...........
N9 3366, del 5 de agosto de 1960, de 
la Oficina General del Registro de 
Marcas de las Islas £ahamas, mar
ca que ampara, dUtiogue y prote
ge: una preparación para usar en el 
arreglo del cabello y como acondi
cionado» del cuero cabelludo, tin
tes para el cabello, colores para el 
cabello y shampoo, marca que se 
aplica o lija & loa artículos y produo 
tos o a los paquetes, envolturas, en
vases, recipientes y bultos que los 
contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra, 
dos en el comercio y en la industria, 
para toda lo cual se agregan les 
demás documento de ley.—Teguci- 
gaipa, D. C., dos de mayo de mil 
novecientos sesentay uno.-{f) Jorge 
Fi-Sel Durón” . Loque se pone eo 
conocimiento del público, para loa 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
18 de majo ele 1061.

a b sb n tln a  M. pe Chávez 
2 y 12 J. 61.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veinticuatro de mayo del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro 
inicial de marca de fábrica.—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda—Sección de Patentes y Marcas de Fábrica.—En 
representación de la Cervecería Hondureña, S. A., Corpora
ción Industrial, domiciliada en la ciudad de San Pedro Sula, 
solicito registro inicial en Honduras de la marca de fábrica y 
de comercio, caracterizada por la palabra: “Tropicalito,, y la

CAUDAS* £N SUS 
DIVERSOS SABORÉS

T R O P I C A U T O

representación de una figura humana portando el servicio de 
tres envases conteniendo bebidas refrescantes sobre una ban
deja y además la frase expresiva siguiente: “ Calidad en sus 
Diversos Sabores” . Tanto la denominación '“ Tropicantc”  
como el texto de la expresión ‘ ‘Calidad en sus Diversos Sabo
res’ *, es usada en todos tamaños y colores y en cualquier clase 
y tipo de letras que dicha Corporación presenta de todas 
maneras, pintada, impresa, estarcida, estampada, grabada en 
relieve o en cualquier otra forma utilizable, aplicada sobre los 
empaques, envolturas, cajas, envases y toda clase de recep
táculos para proteger y distinguirlos productos industriales y 
comerciales de dicha sociedad, consistentes en toda clase de 
bebidas de diversos sabores refrescantes. Acompaño los 
documentos de ley y ruego que ae razone el poder con que 
ejerzo esta personería, del testimonio anexo a las diligencias 
de registro de la marca de fábrica, número 6-359.—TegucigaL 
pa, D. C., veinticuatro de mayo de mil novecientos sesenta y 
uno.— (f)  Emilio España Valladares” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 30 de mayo de 1961.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z

2, 12 y 22 J. 61.

Li infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Maroas de Fábr'ca,

dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha ocho de mayodtl 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poler 
Ejecutivo.—Secretariado Economía 
y Hacienda.—Ea representación de 
ia compañía Pittsburgh Píate G^ss 
Company. una corporación del Es
tado de Pensiivanla, domiciliada en 
One Gateway Center, en Pitta- 
burgh, Estado de Pensil vania, Esta
dos Unidos de A mélica, según el po
der que obra en ese Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparez
co a solicitare) registro y depósito, 
como marca inicial hondureffa de

fortalecedores en , 
de P ánicos y artículo,?* ^ *  
de goma, marca que *  íha‘« f  
» les articulo, y prodDc °
paquetes, bulto., 
tes, cajas y envoltarM „ ' 
tienen, por medio de 
K r.b.d„ ., eMqueta,
Lrcidog j  en l „  ol *
modo, (¡«n.r.lmenw 
Io'  "> "  t e r c i o  
«1». P « »  todo lo 
los demás documentos ds 
gucigalpa, D. C.t<*hodé J » "  
mil novecientos sesenta y nn7° *  
Jorge Fidel Durón'* Lo ^  
pom en conocimiento 6,1

r D c í r " " - ^p», D. c ., 17 de mayo de im i.
Abgbntina M. de Chítbz,

2 y 12  i .  61.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábiic* 
deppD dlente de la Secrtf*tfa di 
Eccncraia y Hacienda, hace siber 
que con fecha dieciocho ds mayo del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: "R a s tr o  injcUi 
de marca de fábrica.-Sefioi 
tro de Economía y Hacienda.-Sec
ción de Patentes y Marcas de Fi. 
brica.—En representación de The 
Martin-Senour Company, corpora- 
ción Industrial del Estado de Ohto, 
domiciliada en la ciudad de Chicago, 
Estado de Illipoir, Eitados Uaido* 
de A mérica, solicito registro inicial 
en Honduras de la marca de fábri
ca y de comercio, identificada con 
el nombre:

MARVELEX
escrito en todos t&m&fict y 
oon cualquier clase o tipo de le
tras, tal como se observa en el fao> 
símile y que dicha sociedad usa de 
todas manera^ pintada, impresâ  
estarcida, estampada, grabada,ut 
relieve o en cualquiera otra forma 
utilizable, aplicada a ios producios 
mismos o a sus empaques, eo?olfcn- 
ra«, cajas y d e má s  receptáculos 
Continentes de los productos, vara 
proteger y distinguir: pinturas, es
maltes, barnice?, látex (Suidos ris- 
C0 808 ), pinturas de aluminio T 
revestimientos o recubrimientos. 
Acompaño los documentos prescri
tos por la ley, y ruego se tome ra
zón del poder con que gestiono, del 
testimonio, adjunto a las diligen
cias de registro de la marta ds 
fábrica N9 10.339.— Tegucigtlpa, 
D. C., dieciocho de mayo de mil no
vecientos sesenta y uno.—(f) 
lio España Valladares”. U> qu« 
se pone en con oclm lento del públi
co, para los efectos de lfy.—TfgO" 
cigalpa, D. C , 25 de msyo d« lWL

Argentina M. de Ch¿ v**

2, 12 y 22 J. 61.
la marca de fábrica, denominada 
diseñe: “ PPG” ,

s‘ gún ei clisé, marca que ampara, 
distingue y protege: productos quí
micos destinados para la industria, 
la agricultura, la ciencia y para usos 
domésticos, desinfectantes, g e r 
micidas, insecticidas, preparacio
nes para blanquear, productos sani
tarios, pigmentos, alcaiints. sliica. 
toa menta es terrenos, agentes, re-

La Infrascrita, Jefe de 1 * ^ ^ “ 
de Patentes y Marcas de Fábr,®£ 
dependiente de la Secreta»!» «  
Economía y Hacienda, hace sa 
que con techa diecltcll° ,̂.1 
del año en curso,'sa admitió 
citud que d lce^ 'R eg^ w 1» 1̂  
marca de fábrica-—Sefior MtaWg 
de Econemía y Htcle®Il ¿ <hrfca. -  
de Pauntes y M ircasd e  Fáb ^  
En representación de Tb‘ 
wlo-Williams CompaoT. ' 
ción industrial, id.
leyes del Estado de 
liada en la ciudad «Je Ote
en el mismo Estado, 0 
dos de América, soHd» ^  
inicial eo Honduras de la
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el sí-n-

S-400
p1 fassím t p,

,C-nDl̂ < ^ atam años y colore* 
*etW> *a J £ r ci»Se 0 t'PO» de ti

Tusaicb. corpor^lSn mm 
l* * Q «aras. pintada, ImpreB», 

rattmpida, grabada, en 
" " ^ e n  cualquiera otra  f i r n *
* * * £  *•lo* PTOr1UCt09
#ffll *sobre • «  empaqie*, en- 

y teda cl&SB d£ 
:dl0,, para proteger y dte-

,. J<» V
uialef de dicha

«a. »J»S
<̂ l í ° ¡ Í « Is indostrialps y 
***L-les de dlch* sooledad, con 

pintura  enaltes 
látex viscosos),

de ammlDlo y revestí-
C o i  0 recubrimientos. Adran-
ÍJ iocom w tas prescritos por 1»
i *  torce r»i6n d , P * «
" ' " « . « t o n o ,  del «««Im-mto 
*Í.„ ,l..d iil?«D O lM  a» »* * »* »
?  ,  ae fábrica Np í f  i

D' C ' d' “ 'OCh°. mil novecientos sesenta y
¡¿1(0  Emilio Espafia Vallada-
■>» Lio que se pone en conocí-
l(soto del púb'icc, para los efecto?
k \.¥—Tegucigalpa, D. C., 25 de

¿gasHTiNA M. d e  Ch a v e z  

IttytóJ-« .

ne tomándolo del testimonio 
anexo a la* diligencias de ins- 
cr pción r^f^rent** a ta marca 
de fábrica N? 10.174. ^ T eg u - 
cigalpa, D. C., dieciocho de 
mayo de mil novecientos sesen
ta y uno.—(f) Emilio Evpsña 
Val i» dar es” . Lo que se pone 
en conocimiento del público, 
para Iob efectos de ley.—Tegu- 
cíg-fiípa, D. C.t 25 de mayo de 
1961.

A r g e n t in a  M. d e  C h á vez  
2, 12 y  22 J. 61.

Uinfrascrita, Jefe de la Sec- 
#0 de Patentes y Marcas de 
Hbrica, dependiente de la Se- 
¡retaría de Economía y Ha- 
otada, hace saber: que con 
{«cha dieciocho de mayo del 
do en curso, se admitió la so
litud que dice: “ Registro 
¡tiersi de marca de fábrica. — 
Jrtor Ministro de Economía y 
fajeada.—Sección de Paten
ta y Marcas de Fábrica. —En 
lamentación de Acmé Qua~ 
Sty Paiota, Inc., corporación 
ttwtrial organizada bajo las 
foidei Estado de Michigan, 
faniciliada en la ciudad de 
Prtroit, Estado de Michigan, 
Italos Unidos de América, 
afeito registro inicial en Hon- 
*ru, de la marca de fábrica 
J de comercio consistente en 
«I nombre:

ARTENITE

La Infrascrita Jefe de la Sección 
de Patentes y  Maroas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con feeh* 8 de mayo del *ño 
ea curso, ss admitió la solicitud 
que dio»: 4‘ Re?istro de Mírsa.— 
Sffior Ministro de Ec-inomía y 
Hacienda.—En representación de 
T h e  Shell Petmleum Company 
Limited, domiciliada en $t¡. Helen’s 
Court, Great St. Hálen’*, Londres, 
E. C. 3 Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica 
Inscrita en dicha nación, con el 
número 682.682, el 23 de septiembre 
de 1949, renovad» por eitorce afios, 
a cootar del 23 da septiembre de 
1956. para dHMogu1r: lubricantes y 
aceitas y grasas industriales (que 
no sean aceites y grasas comesti
bles y aceitas esenciales); consis
tente en la palabra:

Tegucigalpa, D. C.. 8 de m iro  d<- 
19̂ 1 —  Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone eo conocimiento del público 
para los efectos de ley.—T<»gucl- 
tfaípa, D. C.. 10 le  mayo de 1961.

Abg*ntwa M. r>* Chávez 
2 J. fll.

ALEXIA

ea todos tamaños 
y en cualquier clase y

y la cua  ̂ se ap'<ca a los envases, 
cajas y emp'ques que contienen 
los prodnotos, grabándola, Impri
miéndola, por medio de etiquetas 
que *e les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegu- 
clg*ipa, D. C., 8 de mayo de 1961.— 
Daniel Casco L ." Lo que se poce 
en conocimiento del público, para 
loe efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 10 de mayo de 1961.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

2 J. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fabrica 
dependiente de la Secretaria <1 
JScjaomía y FIideada, hice s ^ r :  
que con fecha 8 de m iy j del aDo 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mirca __ 
Sefior Ministro de Exmooofay Ha
cienda.—En representación de The 
Shell Petroleum Uomoany Llnlte if 
domiciliada en St. Helen’s Couro, 
Great St. Heleo’a, Londres, E. C. 3. 
Inglaterra, vengo a pedirle el regiv 
tro de la marca de fabrica inscrita 
en dicha nación, con el número 
766 972, el 28 de junio d* 1957, por 
un períolo de siete afios, para dis
tinguir: materiales no metálicos 
para edificaciones y construcción 
de carreteras; y emulsiones de a^ 
falto, alquitrán, betún y material 
bituminoso; consistente en la pala
bra:

MEXPNALTE
y ‘ la cual sb aplie» a los envis^s, 
eajii y vjuti c  mtiteaen los
productos, grabándola, imprimién
dola, por melio de e t iq u e t a s  
que se leí adhieren y en onalquier» 
otra forma apropUda en el comer* 
cío. Presento el poder para que se 
rsz^ne en lo conducente, los dernás 
'locumentos de ley y el clisé —Ti- 
guclgalpa^ D. G., 8 de maya de 
lwei.—Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone ea conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Teguci- 
gafpa, D. C.t 10 áe mayo de 19&L

argen tin a  M. d e  ChÁncz 
2 J. fll.

La infrascrita, Jefe de la Sicclón 
de Patentes y Marcw de Fábrici, 
ipp?ndiente de la S ’cretaría dp 
Economía y Hállenla, h\ce saber, 
que con fecha 8 de mayo del aS? en 
curso, se admitió la solicitud qui
nes: “ Registro de Marca,—Señor 
Ministro de Economía y H*clen1a. 
—6n representación ñ*. T^e Sh*-U 
Petroleum Compan/ Limited d >• 
alomada en St. H^len’s Court 

Great St. Hílen’s, Londres B. C 3, 
Inglaterra, vengo a oellrie el rejfís* 
tro de la marca da fáb'ioa inscrita
en dicha Dación, con el número___
608.176 el 19 de julio de 1939, reno
vada por catorce afios, a contar del 
19 de julio de 1969, para distinguir; 
aceites y grasas industriales (que 
no sean aceites y granas comes ti- 
bles y aceitas eiencialea), lubrican, 
tes, combustibles, incluyendo fláldo 
para motores e iluminantes; con» 
sistente en la palabra:

DENTAX
y la cual se aplica a los envases, 
caits y empaque* que contienen lo» 
productos, grabándola, imprimlén. 
do!a, por medio de etfquatas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento e\ poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1961. 
— Daniel Casco t¡.”  Lo que se 
pone ea conocimiento deJ público, 
para los efectos de ley.—Tegucl- 
galpa, D. C., 10 de mayo de 1961.

a b g c n t in a  u . db c h á v e z

2 J., 61.

«Krito
«brea _______________

de letras que dicha cor- 
•*tci6n osa de todas maneras, 
wtida, impresa, estarcida, 
'•tanpada, grabada, en relie- 

o en cualquiera otra forma 
yifaable, aplicada a los pro- 

mismos o sobre sus era* 
Jlow, eo val tura s, cajas y  to- 

de receptáculos, para 
f ^ g ef y distioguer, los pro* 

industriales y comer- 
de dicha sociedad con- 

Trotea en: Pinturas, Esmal* 
T» Barnices, Látex, (FlúidoB 

Pinturas de Alumi- 
Revestimientos o Recu- 

Acompaño los du- 
"•«tos Dreacritoa por la ley, 

fliue el poder con eí cual 
personería, se razo-

La iofrascrita, Jefe da )a Sección 
de Patente» y Marcas ae Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha 8 de mayo del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Matea.— 
SeBor Ministro ae Economía y Ha- 
c i e n d a.—Ea representación de 
The Shell Petroleum Company Li
mited, domiciliada en St. Helea’t 
court, Graat St, Haten’s, Londres, 
E. C. 3, Inglaterra, vengo a pedirle 
el registra de t& marca ;de fábrica 
Inscrita en dicha naclóu, con el nú
mero 682.23o, el 6 de septiembre de 
1949, renovada por catorce afios, a 
¿ocitae dei 6 Je septiembre de 1956, 
para distinguir: aceites aisladores 
¿tara üüttS eléctrico*; coLSlateuta eo 
tas palacras:

SHELL DIALA
y la cuai se aplica a jos envases, 
cajis y empaques que contienen 
bí producto, grabándola, impri
miéndola, por medio de etiquetas 
que se l?s adhieren y en cua,quiera 
otra foima apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
s? razone en lo conducente, tos de
más documentoe de ley y el clisé—

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
GtamotnU y Hacienda, haoe saber: 
que coa (ecn* 8 de uaayo dei afio en 
curso, ss admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca.—Sefior 
Ministro Je Economía y Hacienda. 
—En representación de The Sbelí 
Petroleum Com pan v Limited, do
miciliada en St. Helen’s Court, 
Great St, Helen’a, Londres E. C. 3, 
Inglaterra, vengo a pedirle el regis
tro de la marca oe fábrica Inscrita 
en dicha nacida, ooo el número.... 
637.521, el 31 d? mayo de 1943, reno
vada por catoroe afios, a contar dei 
31 de mayo de 1952, para distinguir: 
lubricantes, «caites y grasas; con
sistente en la palabra:

BOTELLA
y la oual se aplica a ios envases, 
cajas y empaques que contienen loa 
productos, grabándola, imprimlén- 
iola, por medio de etiquetas que ae 
íes adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en ei comercio. 
Presento el poder para que se razo» 
oe en lo conlacente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Tegu- 
cigaípa, D. C\, 8 de mayo de 1961. 
— Daniel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del pública, para 
ios efectos de ley— Tegucigalpa, D. 
(J., 10 de mayo de 19tfL

Argentina M. de Chávez.

2 J., 61.

La infrascrita, Jefe de ia Sac
ción de Patentes y Marcis de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ria de Economía y Hacienda, hace 
saber: que oon facha veinticinco 
de abril del aflo en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ .Regis
tro y depósito de una Marca de Fá
brica.— Poder Ejecutivo.— Secre- 
taría de Economía y Hacienda.— 
En representación de D. José M. 
Katíáo, mayor de edad, casado, 
Perito Mercantil, domiciliado en 
San Pedro Sula, Honduras, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, en el que actúa como 
apoderado de D. Salomón Jop Shtia, 
mandatario legil de la Fábrica 
Maja, de la ciudad de Guatemala, 
República de Guaseasíla, rts^ecuo* 
sámente comparezco a solicitar el 
registro y depóiito, como már¿a 
hondurefia, de la m*raa de fáb<i¿i 
denominada:

FLOR DE NARANJA
según el clisé, marea, que ampara, 
distingue y protege en general, pro
ductos de perfnmerta, cosméticos, 
jabones, artículos de tocador y 
otros artículos y productos s-itne 
jantes, la que se aflija o tija a los 
artículos y productos o a los enva- 
ŝ ft, recipientes y piquetes que los 
cjntienen, por medio de impresio 
nes, g rabí los, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan 
loe demás documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., veinticinco de 
abril de mil novecientos sesenta y 
uno.—(f) Jorge Fidel Durón” . — 
Lo que ae pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. O., 15 de mayo 
de 1961.

A l f M t e l L i
2 y 12 J. 61,

L» ínfrascrix*. Jefe de la S tx l6a 
de Pateóte* y Marc»» d* Fábrica* 
dependiente d-i la Secretaría de 
Economía y Hacleala, baje saber: 
que con fa'h* vetntíostm de abrtl 
d*l año en curso, se adra tló la solí* 
cltud que dice; -»t o y depó
sito de una m irci di. f.iorlci.— 
P o d e r  EJecativo.— aria d» 
Economía y Hacían U .-B i  repre
sentación de la cotupiftíi Simo- 
rh  Company, o  na corporación deí 
E.tado di Dstaware, dcnleülaáa 
en 2109 Indiana Aveoua. ea ta ciu
dad de Chicago, Sitado de Illiooie, 
Eitados Unidos de América, aeg&* 
el poler adjunto, res petaos», naeoltc 
comparezco a solicitar ei rejfí«tro f  
depósito de la mares de fábrica .de
nominada

S1MON1Z
según el clisé y conforme ai a .jauta 
certificado de registra tf?á63 6S7, 
del 9 de septiembre de 19 ' ie la 
Oficina de Patentes de lo* Ktffcidoc 
Unidos de América, m»rca am
para, dlstlogue y protege: cas^ae*- 
tns en forma de pasta y iguida 
para limpiar y  pulí mea car para 
cualquier superficie piataia, osla- 
cada, esmaltada o  aporselasada, 
tales como automóviles, mneoles f  
samojantes; una puta, aa&terlai es
tilo encerado, pan  lustrar pisos $ 
proveer una cubierta preservativo 
para loe mismos; un material e »  
pasta y en liquido para Justrar y 
pulir cualquier superficie pistada*; 
enlacala, esmaltada o aporcelanada 
y proveer una cubierta preswva- 
tlva para las mismas; uneooapuesto 
frotador en forma dd pasta par*, 
revestir lacas y esmaltes frescos y 
semejantes y proveer a eUos u* 
lustre provisional; y materiales «e  
pasta, parecidos a la cera, cea oo 
lorantes varios incorporados para 
pulir y lustrar muebles y traba}** 
en madera y miaimlcar ios efecto* 
de rayones y otras maachas. marca 
que se aplica o fija ea las distintas 
{ormas y modos generalmente aooa- 
cumbrados en el comercio y en la 
industria, pare lo oual se agre- 
gaa los demás documentos de ¿ey~ 
—Tegucigalpa, D, G., veintiocho de 
abril de juU novecientos sesenta y 
uno.—(fj Jorge Fidel Dardri". í¡9 
que se pone en conocía tente del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 17 de mayo d« 
1961.

A rgentina M. bc Chavos

2 y 12 J„ 61.
1 ”

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que con fecha nneve de mayo del afio 
en coreo, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito ds 
una marca de fábrica__Poder Eje
cutivo.—Secretaria de SeoootafM f  
Hacienda.—Kn representación, de. 
la compafifa Industrias Químicas, 
Sociedad Anóoima, ana sociedad 
constituida conforme a las leyes de 
la República de El Salvador, domi
ciliada en San Salvador, Rípública 
de El Salvador, eegúnel poierque 
obra en esa Secretaría de EetadOt 
respetuosamente eompareaco a soli
citar el registro y depósiso, de la» 
marca da fabrica denominad*;

INFAVIT
según el clisé, conforme al adjunto 
certificado JSg 7594, del 19 de enera 
de 1961, de la Oficina de Patentes, 
Mareas de Fábrica, y de Propiedad 
Literaria, de la República de 81
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Salvador, marea que ampara, dis
tingue y protege especial id ades fsr 
macéuticas en general y, en partí-' 
cular, un compuesto vitamínico, 
marca que se aplica o fija a los ai- 
tientas y productos y en particular, 
a laa cajas, paquetes, envoltorios, 
fardos y bultos que los contienes, 
en cualquier tama fio o coJoi\ por 
medio de Impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos y 
•n las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para lo 
cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—'Tegucigalpa, t>, C.F 
nueve de mayo de mil novecientos 
sesenta ;  uno.—(f) Jorge Fidel D li
rón". Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 18 de 
mayo de 1961.

Abcentina M . de Chávez.
2  y 12 J.t 61,

guclgalpa, D C., nueve de mayo 4» 
mil novecientos sesenta y uno—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que «e 
pone en conocimiento del público, 
sari, loa %tecv» de ley— Teguci
galpa, D. C., 16 de mayo de 1961.

M. DB Cb AYKZ
2 y 12 J. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Seisetán 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha nueve de mayo del 
afio en cuno, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depóiU
Va fie una marca de fábrica__Poder
Ejecutivo.—Secretarla de Economía 
y Hacienda— En representación de 
la compafiía The Timkeu Roller 
Bearing Company, una corporación 
del Estado de Ohío, manufacture
ros domiciliados en 1835, Duebtx 
Aveoue S. W, de la ciudad de Can
ten, Estado de Ohío, Estados Uni
dos de Amérioa, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a so- 
JcJtar el registro y depósito de ls 
marca de fábrica denominada:

TIMKEN

La infrascrita, Jefe de /a Seccídn 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha diecisiete de mayo 
úb\ a í  o en curso, se admitió la solt 
tud que dice: “ Registro inicial de 
mares* dft fábrica.—Sefior Ministro 
de 'Bcodowís y Htciettás.—Sección
de Patentes y Marcas de Fábrica__
En representación de Rogers Palnt 
Products, Ino,, corporación indus
trial organizada bajo las leyes del 
Estado de Michigan, y domiciliada 
en la ciudad de Detroit, Estado de 
Michigan, Estados Unidos de Amé
rica, so'iloito registro Inicial en 
Honduras, de la marca de fábrica y 

comercio, consistente en el nom
bre “ Roy*Utte,\ escrito ea todos 
tamafioa y colores y coa cualquier 
clase o tipo de letras, tal como se 
observa en el facsímile, y que dicha

SOYALITTE

Anónima, callejón de por medio 
linea quebrada, siguiendo la confi
guración de! terreno” ; el Inmueb’e 
anteriormente descrito se encuen 
tra inscrito bajo el número 319, fo
lios 476 al 478 Tomo Í33 de! Rp- 
giítTo de la Propiedad Inmueble 
/le este Departamento, y se rema
tará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que su propiptarl* Ma
ría Dávfla de Castillo B'T&bona, 
adeuda al cefior Caries Zelaya Ga
lindo. El inmueble antes mencio
nado fue valorado por el Perito 
nombrado al efecto, en la cantidad 
de quince mil lempiras. Se advier
te qne por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tea del avalúo.—Tegucigalpa, D.C., 
13 de mayo de 1961.

Luis A. Pineda B., 
Srio.

Del 22 K. al 13 J., «1.

según el cliaé, conforme a los ad
juntos certificados de registro.......
"N 9 10584 y 10585, dft\ 6 de septiem
bre de J960, de Ja Sección del Re
gistro de Marcas de Fábrica de la I 
Oficina de Patentes de Nicaragua, 
marca que ampara, distingue y pro 
tege: frenos o breques y dispositi
vos y sistemas de frenos o breques 
y sus partes, mecanismos y dispo
sitivos de direcciónt trasmisiones 
de motor; cajas de transferencia 
jjara dividir la fuerza de torsión 
del motor, entre el eje frontal > 
y ejes traseros eo vehículos de mo
tor da caiga pesada; divi&orea para 
fuerza de torsión de motores y 
acumulad orea para fuerza de tor
sión de motores y partes componen
tes de los mismos*, ejes para vehícu
los de motor gobernalles, timones 
y ejes, y unidades de ejea múlti
ples y su» partes estructurales; 
puedas para vehículos; cojinetes de 
rodillo y sus partea; cobertores, 
•cierres, m u e s c a s y  partes para 
muescas y cobertores da cojinete*» 
«ajas de chumaceras, cobertores 
para cajas de chumaceras, cierres, 
espaciadores y partes para cajas de 
chumaceras» cierres para lanzalu- 
bricantes; breques o frenos y alste* 
mas de frenos o breques y sus par» 
tes; engranajes y mecanismos de 
dirección; trasmisiones de motor y 
de máquinas; ejes*, ruedav, y poleas, 
marca que que se aplica o fija a ios 
artículos y productos o a laa cajas, 
paquetes, envolturas y bultos que 
los contienen, por medio de* impre
siones, grabados, placas, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las taras 
formas y mojos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
Industria, para )o cual se agregan 
loa demás documentos de ley.—Te

Sociedad uta de todas maneras, 
pintada, impresa, estarcida, estam
pada * grabada, en relieve o en cual
quier otra forroa anble, spiiesds » 
los productos mismos o a sus empa
ques, envoltura», cajas y artículos 
de propaganda, para proteger y dis
tinguir sus productos Industriales y 
comerciales, consistentes en: pintu
ras, esmaltes, barnices, látex (fluidos 
viscosos), pinturas de aluminio y 
xe.'vesUmlentoe o recubrimientos, 
Acompafio los documentos dispues
tos por la ley y pido que el poder 
coa el cual ejerzo esta personería, 
se razone, tomándolo del testimonio 
anexo a las diligencias de ia marca 
de fábrica número 10.096.—Teguci- 
galpa, D. (X, diecisiete de mayo de 
mil novecientos sesenta y uno.— 
ti-) Emilio EBpaíSa Valladares” . Lo 
que se pona en conocimiento del 
publico j>ara los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 
1861.

A rgentina M. de Chávez. 
2,12 y 22 J.,61.

JSí /tjfraicrita, Secretario del Juz
gado de Letras lp de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
les efectos de ley, hace caber; que 
en la audiencia del día miércoles 
siete de junio del corriente a0o, a 
laa nueve y media de ia mañana, 
se rematará el inmueble que se 
describe de la manera siguiente: 
un lote de solar, sito en la ciudad 
de Comayagüeta, *1 Oeste de ls 
Bscuela Militar Francisco Mora- 
zin, de diez varas de frente por 
veinticuatro varas de fondo, cuyos 
límites son: al Norte, loteque fue de 
Mina Ta varonesa) Sur,décima quin
ta calle; al Este, mediando calle de 
por medio y Esjuela Militar Fran
cisco Morazán; y al Oeste, de Juiís 
Tavaroue Guevara Aguilar; el in
mueble antes descrito, se encuen
tra iosertto el dominio, a favor de 
la seGora Alba Rosa Carranza, bajo 
el número §3, Folios 181 y 182. del 
Tomo 116, del Registro de la Pro
piedad de este departamento, asi
mismo, el inmueble en mención, 
fue valorado por el Perito nombra
do al efecto, eu la cantidad de 
Nueve Mif Seiscientos Lempiras, y 
se advierte, que no te admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo,—Tegu
cigalpa, D. C., 13 de mayo de 1961.

A h m A n d o  A  y e s  Cs b x a ,
S. P. L.

Dei js  M, al e j , t «i.

El infrascrito Secretario del Juz 
gado de Letras lp de lo Civil. dH 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día viernes 
treinta de junio entrante, a la» 
nueve de i* mafísna y en el leca* 
qoeocuna «*fce Juzgado, se rematará 
en pública subasts, ei inmueb’e que 
ae describe en ia fo^m* siguiente: 
un solar altusdo en la Avenida 
Central del Barrio Morazán, de este 
Distrito Central, que mide cinco 
▼aras de frente Dor ve'nte ie  fondn, 
sobre el cual ha corsfcTuido una 
p¡ez», parede«f*eadobM, un cuarto, 
una coelns, nna pieza adicional y 
servicio sanitario: todo cubierto de 
tejas, con ea<rs límites: ai Norte, 
casa de Carmen Calón*, h<-y de 
Ramona Fortfn; ni Sur, la. d*
Silva; al E#tp, propiedad de Julio 
Palma: y al Oeste, Avenida Mora- 
zin. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra a favor ds la 
sefiora Adilia Carias P.t bajo el 
número 127, folios deí 127 a) 528, 
del Tomo 11 del Registro de ia 
Propiedad Inmueble de este depar- 
ttmento, y se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras, que 
la seffora Adilia OarfaB P , ea en 
deberle ai sefior Luis M. Coello 
Ramos, y fue valorado por los perl- 
tos nombrados, para tal efecto, en 
la cantidad de clneo mil ochocien
tos lempiras.—Se sdvferre, que por 
tratarse de primera íicffcacMn, no 
se admitirán torturas que ro cu
bran las dos terceras partes dei 
avalúo.-'Teguclgalp», D. C , 30 de 
mayo de 1961.

Liíis a l o j í s o  P in e d a  B.
Secretario.

Del lp al 23 J„ 61.

* Un ¡obs de 
CeTfode Am ai*ÍJS^n 

mencione, y l ím lC V ^ W *  <H-
tresientas diez y oeh« 41 *«r
ta con prnpiadii £? W  
Vareia; ai Orlertf- ¿Ll ■*■«*». 
veintinueve virM’ “ ‘•““ «ai 
piedao del Abogado C0B Pro 
ceres Bendaña; por u^'**? 
cuatrocientas
proplídao oe Pe d 5 ’ « o  
Várela; ai Poniente J«rt«
y medí», cvm no r e a íS ^ anuoM 
y propiedaues de Pedro ^  ***» 
ríque Raudaiea. Ot-a y ^  
«o  l ir a u o  I. R u & 'n S ;* • '« » -  
situado eo ei íUg»r níí?,h **?bí^  
mún de les Raudales S  í.0* El 
«i-ccirto; cuyas dimeíisE.«

aon: al Norte / o /  ^  ? i5®)* 
media. Umita con BZM)M í
sebfo Espinozi; al Sur ^ Ü 
fana y 0Ch en ta  y

media, Umita con propiedad a* <* 
Cecilio Tordos- ai JEste, dos 
zanas y sesenta y ocho *%Ub j J¡J*
Crtn Ornnf^B/l n . 1con propiedad de Ramfln

‘escritos 
icia de i

altar ios extremos^d?w w'lkZT 
ofrecieron «i testimoujo de kL ¿  
flores, Enrique R*ud»ie*
Juan Raudales, viydo ,  l ín C v a  
reía, soltera, t o d o »  B « Z  Í

sa¡. fflirsssAísjáSíte descritos,no hty PMMdonumi 
indivisos. Extendida enlattoasd 
de Tegucigalpa. D, C., a los velan, 
dds días del mea de ft»
mi) novecientos sesenta.

Ra í l  H. Zavala C.
2 J. 61.

R E M A T E S

Titulo Supletorio
El infrascrito. Secretarlo del Juz

gado 39 de Letras de lo üivl), del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hac8 saber: que 
con fecha relntUiete de octubre 
del aso en curso, se presentaron a 
este Juzgado, los Sres. Francisco 
Valladares Turcios, casado, José de 
la Omz Valladares Turcios, aoltero, 
mayores de edad, propietarios, de 
este vecind&iio, solicitando titulo 
supletorio de dos terrenos, situados 
en lugar llamado el Común de los 
Raudales, en esta jurisdicción, que 
se describen de la manera slguien-

E1 infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras Primero de lo Ci
vil, del Depto. de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día viernes die
ciséis de junio entrante, a las nue
ve y  medja de Ja maSana y eo el 
lasal ocupa e&te Juzgado, se! 
rematará en pública subasta, el in* 
mueble que ce describe de la mane* 
ra siguiente: ‘ ‘Un solar situado en el 
lagar llamado Sabanagrande, ahe- 
ra Barrio de San Felipe, al Orlente 
de esta ciudad, que mide y limita: 
al ISorte, treinta y clneo metroa, 
oon terrenos que fueron de dofia 
Adela Mldence de Alvarado, ahora 
dei Sanatorio Necios») AntJ-Tu- 
beraulofto, Avenida La Paz de por 
medio; al Sur, catorce metros, se* 
seaca centímetros oon «ciares y 
casas de Enriqoe Valladares y Fe
liciana Borjaa, hoy de don Adolfo 
Midence; y al Oeste, cincuenta y 
cuatro metros, con terrenos de Fe> 
llclana Borjas, hoy de la Honduras 
Importer Assoeiation, S o c ie d a d
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Remate de un Terreno 
Nacional baldío

Dólar .. 
C olón  

raño 
Quetzal

Salvado-

BTLLSTK8 
Cempr* V«ita 

. 1*8 2.03

«n os
C*mpv» Veate 

2.00 2.02

VON. METALICA 
CompTM Vento 

1.96 2.04
0.792 
1.88

0.808
2.02

0¿0
3.00

0.808
2.02

0.784
1.96

0.818
2.04

COTIZACION NO OFICIAL DS OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina............... ..............
Franco Belga ....... ............. ............
Franco Francés ........ ...................
Franco Suizo ............... .............. ...
Marco Alemán ............................
Florín................................. ........... .
Corona Sueca ............ .................. .
Peseta ...................... .— .......... .
Peso Argentino......... ....................
Peso Mexicano _____________ ___
Lira ...................................... .......

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 1961.

Dólarea JjemplTa»

3.80 5.00
0.02 0.04
0.2041 0.4082
0.2310 0.4620
0-2500 0.5000
0.2635 0.5270
0.1935 0.3870
0-0168 0.0336
0.0122 0.0244
0.08 0.1600
0.001615 0.00323U

de 1961.
ALEJANDRO ABMUO PINEDA, 
Jefe dal l>epArt&metito de Cambios

El Administrador de Rentas 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público hace saber, 
que en la audiencia sefialada pa* 
ra el miércoles siete de junio 
próximo entrante, a las unepede 
la mafiana, se rematará, ea este 
Despacho el terreno baldio na
cional conocido con el nombre 
de t,os jobos, situado en juris
dicción del Municipio de Guay* 
maca, que ha denunciado el 
P. M. don Miguel A. Pérez. Di
cho terreno consta de ocbocieatas 
veintiséis hectáreas, treinta y 
ocho áreas y cinco centiireas» 
ha sido calificado como de cuarta 
clase y valorado en la cantMái 
de cuatro mil ciento treinta y 
un lempiras, noventa centavos, 
(L  4 . 1 3 * .90), y eac¿ 
sí; al Norte, terreno nacional, 

en jurisdicción de Orica; al Sor, 
terrenos de Guariaca, arriba de 
los señores don Juhin H*d«*d 
y don Roberto Veiasco y Velado; 
al Kste, terreno «jidal ael Jínaí- 
ciplo de Guay maca; f  * ’ 
terreno Los Micos, ae don Totti» 
Neda ( jú n c e a  Y benBsvoe, y 
terreno comunal de 
h& base para el r^»*|* 
ia cantidad en qne ha sido 
rada y no se aamitirán 
que no presenten ¿aran#*
6 í D í »  s a é d e o t t  o  el_ ’ í “ tu“
eíectivo de Ja postura. B
g.)p.. o . c „  ¿9 *  - r »  *

I96‘ - í « u » . l w f K iA(3íu<ul»*>r»ü«i OS

Del 2 al 7 J. 6 l -

J

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH


	Decreto Número 102
	Decreto Número 105
	Decreto Número 113
	Acuerdo N° 337
	Acuerdo N° 338
	Acuerdo N° 339
	Acuerdo N° 340
	Acuerdo N° 341
	Acuerdo N° 342
	Acuerdo N° 343
	Acuerdo N° 344
	Acuerdo N° 345
	Acuerdo N° 346
	Acuerdo N° 347
	Acuerdo N° 348
	Acuerdo N° 349
	Acuerdo N° 350
	Acuerdo N° 351
	Acuerdo N° 352
	Acuerdo N° 353
	Acuerdo N° 354
	Acuerdo N° 355
	Acuerdo N° 356
	Acuerdo N° 357
	Acuerdo N° 358



